
Resolución Directoral If 0u003r -2023

NTEVA, 10ENE2023

unidad de cesrión Educariva Locar, soDre p*"il*T i:tHiHl,::.itl§ól.d 
lnbrme der com¡te de seleccrin de ra

UGEL Condorcanqui
"DeceDio de I¡ lgusldad de Oportutrid¡des para mujeres y hombres"

"Año del Bicenteurio del Congreso de la Repúblic¡ del Penú"
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'299.14, Ley de Refofma Magisterial, tiene por objeto normar las

nes entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de

ucación básira y técnim producliva y en las instancias de gestión educativa descenfalizada; 6í como, regular sus deberes y
f

ot, ür" ,la formac¡ón mntinua, la canera públ¡ca magisterial, la evaluación, el proceso disciplinano, las remunerac¡ones y los

GI mulos e incent¡vos;

Que, el artfcrlo 70 de la citada Ley, estálece que el encargo es la acción de

personal que @nsisle en ocupar un cargo vacanle o el cargo de un ütular m¡enlras dure la ausencia de este, para desempeñar

funciones de mayor responsabilidad. Es de carácler temporal y excepcional, no genera derecios y no puede exceder el periodo

año f¡scall

Que, los Artículo6 141" , 142" , 143", 144" del Reglamento de la Ley N' 29944,

de Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N" 004-2013-ED, establecen que el personal Jerárquim, Dkector y Subdirector

lnst¡tucón Educativa, Especialista en Educación, Director de UGEL, Director o Jeb de Gestión Pedagógica respectivamente

tienen asignada una jomada de lrabajo de cuarenta (40) horas pedagógicas semanal-mensual, (40) horas cronológicas

semanalmensual, (40) hor6 cronológicas semanal-mensual, (,10) horas cronológicas semanal-mensualrespectivamente.

Que, mediante Resoluc¡ón Viceministerial N' 161ñn MINEDU de fecha 19 de

mhe del 2022, se aprueba la Noma Técrica denom¡nada 'Disposiciones para la encargalura en cargos de mayor

en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'299,14, Ley de Reforma Magistenal"

Qoe, el numeral 5.2 de la Noma Técnica denominada 'Disposiciones para la
de prof€sores en areas de desempeño laboral de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento'

aprobada con Resoluc¡ón Vrcem¡n¡sterial N' 16t2022 MINEDU, el mismo que regula cuatro etapas: a) Primera Etapa:

ratificac¡ón, Segunda Etapa: Promoción lntema, Terc¿ra Etapa: Evaluación Regular y Cuarta Etapa: Evaluación Excepcional;

Estando a lo informado por el Comité de Selecc¡& de la Unklad de Gesfón

cativa Local, y vbado por las Areas de Administracón y Gestion lnstitucionalde la UGEL; y,

De confomilad con la Ley N" 31638, Ley de Presupueslo del Sector Público
para el Año Frscel 2023, Ley N0 28M4, Ley Generalde Educacón, Ley N0 29944, Ley de Rebrma Magisterial, Ley No 30541 que

modifica la Ley N0 29944, el Decreb Supremo No 00+2011ED, Reglamentc de la Ley de Reforma Magistenal y sus

modificabrias, el Decreto Supremo No 30G20'17-EF y sus modrficatorias con Decreto Supremo N'124-2019, que establece

montos, condiciones, caraclerísücas y vigencia de la as¡gnacón por Fmada de lrabaio adicionel y de la asigneión por cargo a
otorgarse a los pmfesores en el marco de h Ley N' 299¿1,1, Ley de Reforma Magisterial y el Reglamento de Organización y

Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTicuLo lo.- ENCARGAR EL PUESTo al personal que a

0

continuación se indica:

1.I. OATOS PERSOiIALES:

APELTIDOS Y NOIVIBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

SEXO :

FECHA DE NACIMIENTO ..

CODIGO IIODULAR :

ESCALA MAGISTERIAL ,.

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGODEPLAZA :

JORNADALABORAL :

CARGO :

GARCIACORREA, ELSER

D.N.t. No 45981314

ÍúASCULlfrlO

16,07fl989

1M5981314

SEGUNDA ESCALA ¡IAGISTERIAL

t{lEvA

I174314534P5

30 Horas Pedagógicas

PROFESOR
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1.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

ETAPA : EVALUACION EXCEPCIONAL

NIVEL EDUCATIVO : ADfirlNlStRAClÓN

UGEUDRE : UGEL Condorcanqui

INSTITUCION EDUCATIVA : UNIDAD DE GESTION EDUCATM LOCAL COi{DORCANQUI

cóDrco DE PLAZA : 92127121ü'tl

CARGO : ESPECIALISTAEi{ EDUCACION

JORNADA LABORAL : /O horas. Cronológicas

VIGENCIA : Dcsde el 0l/0l/2023haslael31l12¡frn

ARTICULO ?.- ESTABLECER, que la encargatura se da por conclu¡da por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Noma Técnica aprobada por Resoluc¡ón V¡ceministerial N" 165-

2O22.MINEDU,

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Públim para elAño Fiscal 2023.

ARTíCULO 4'.- TRANSCRIBIR, la presente resoluc¡ón a la parte interesada
y áreas administralivas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

Regístrese y nn uníq uese

PROF, NORMA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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